
Convocatoria extraordinaria 2021-2022 de TFG, Sección 
Departamental Derecho internacional privado
31/05/2022

La fecha máxima para realizar el depósito del Tfg
de DIPr. para la convocatoria extraordinaria será
el día 1 de julio de 2022, en horario de mañana.
La documentación necesaria para ello, según la
normativa TFG, se deberá presentar en el
Despacho de la Administrativa del Departamento,
Dñª. Encarnación Gutiérrez Nievas
(mgutierrez@ugr.es), situado en Historia del
Derecho.

Los tribunales de defensa del Trabajo fin de Grado
se publicarán en esta web a partir del día 4 de
julio de 2022. El día 7 de julio tendrá lugar la
defensa del TFG ante el tribunal, previo
cumplimiento de la normativa tfg, disponibles en la web de la Facultad de Derecho:
https://derecho.ugr.es/docencia/trabajo-fin-grado
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